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POR LA CUAL SE ADNDTCA EL LLAMADA A

CONTRATACIÓN POR VÍA DE LA EXCEPCIÓN CON AWSO DE IMTENCIÓN DE
coMpRAN" 0a2024 «SERWCTA DE EMBALAIE v TRANSPORTE DE tmrcS ESCOTARES
. PLIINIANTIAL 2O2U2E5» CON ID DE INTENCIÓN N" 469, DE ESTE MINISTERTO Y SE
AITTORruA A LA DIRECCIÓN GENERA¿ DE ADMINISTRACIÓN Y FINE¡ITZES DE ESTE
MINISTERIO, A SUSCRIBIR EL CONTRATO RESPE CTIVO.

Asunción, % de d;c;ovnb*o dezoz4

VISTA: La Nota DGAF No 10L2 de fecha 2 de diciembre de
2024, ptesenlada por el señor Alcides Santander, Director General de la Dirección General de
Administración y Finanzas de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma remite el
proyecto de resolución..Por la cual se adjudica el llamado a Contratación por Vía de la Excepción con

Aaiso de lntención de Compra N' 04P.024 " seroicio de Embataje y Transporte de Útiles Escolares -
Plurianual 20242025' con lD de lntención N" 469, de este Ministerio y se autoriza a la Dirección
General de Adrninistración y Einanzas a suscribir el contrato respectioo»;

Que, la Constitución Nacional, en el artículo 75 <<De la
Responsabilidad Educatioa» dispone: ,rLa educación es responsabilidad de la sociedad y rccae en
particular en la familia, en el Municipio y en el Estado, El Estado promoaerá programas de complemento

nutricional y suministro de útiles escolares para los alumnas de escasos reü,ffsos>», en su arüculo 242
,,De los deberes y de las atribuciones de los Minisfros» dispone: ..,Los ministros son los jefes de la
administración de sus respectktas carteras, en las caales, bajo la ürección del Presidente de la República
promueuen y ejecatan la política rclatiaa a las materias dt su competencia. Son solidariamente
responsables de los actos de gobierno que refrendan...rr;

Que, la lr..y 5749/2017 ,rQue establece la Carta Orgánica del

Ministerio de Educación y Ciencins», en el artículo 3o ,rCompetencias>> indica: «El Ministerio de

Educación y Ciencins es el órgano rector del sistema educatiao nacional y como tal, es el responsable de

estableur la política educatiaa nacianal en concordnncia con los planes de desarrollo nacional,

lo dispone la Constitución Nacional y la Ley N' 1264/98 "GENERA¿ DE EDUCACIÓN",;

Que, la L"y N" 7021/2022 ,rDe Suministro y Contrataciones

Públicas», en el artículo 59 "Adtninistrador de Contratos»; establece: <<Las Contratantes deberán

designar para cada contrato funcionarios responsables de aerificar la correcta ejecación de los mismos,
quienes deberán denunciar ante aquellas,las iruegularidades o incumplimientos que detecten so pena de

ser considerados responsables solidarios de los mismos. El afuninistradar de contrato será responsable de

proporcionar los dntos e informaciones referentes a la ejecuciún del contrato, a trat¡és del
Se guimiento d.e Contr atos » ;
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POR LA CtrAL SE ADILTDICA EL LLAMADO A
COIVTRATACTÓN POR VfA DE LA EXCEPCIÓN CON AWSA DE TNTENCIÓN DE
coMpRA N" 04{2024 «SERWCIO DE EMBALAIE Y TRÁNSPORTE DE trrrLES ESCOLARES
. PLTIRIANITAL 202412025» CON ID DE INTENCIÓN N" 469, DE ESTE MINISTERIO Y SE
AIITORIZA A LA DIRECCIÓN GEArERA¿ DE ADMINISIR,ACTÓN Y FINAATZAS DE ESTE
MINISTERIO, A SUSCRIBIR EL CANTRATO RESPECTIVO.
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Que el Decreto N" 22&/2024 <<Por el cual se reglamenta la Ley

N" 7A2L "De Suministro y Contrataciones Públicas">», erl el artículo 102 "Designación del

administrador de contraÉo» establece: ,<Para cadn contrato suscripto, la máxima autoridad de la
contratante designnrá a traaés de un acta adtninistratiao a la persona físicn que fungirá de

administrador de contrato, que será el responsable de su gestión, así como de la correcta y completa carga

en el SICP, de los pincipales datos de la ejecución del contrato»;

Que, por Resolución MEC N" 1865 de fxha26 de noviembre de
2024 "Por la cual se aprueba el Llamado a Contratación por Vía de la Excepción con Aaiso de Intención
De Compra N' 04/2.024 "Seraicio de Embalaje y Transporte de Utiles Escolares -Plurianual
2024/2.025' , y se aprueba el Pliego fu Bases y Condiciotus (PBC) respectiao y se autoriza a la Dirección
de Contrataciotus (DC), dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas d¿ este de

este Ministerio, a realizar la conaocatorin del llamador,;

Que, segrln el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 29 de
noviembre de 2024, ha presentado oferta la siguiente firma: TRANSPORTE
TNTERNACIONAL GUARANY S.R.L.;

Que, el Comité de Evaluación se ha expedido en los términos
del Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 2 de diciembre de 2024, en cuya parte
conclusiva expresa: <<...de conformidad a la Ley N" 7021,,0.2 "De Suministro y Contrataciones

Públicas" y sus Normaüaas Vigrntes, el Comité de Eaaluación reamienda: Adjudicar el llamado a

CONTRATACTÓN POR VIA bT tE EXCEPCIÓN CON AVISO DE INTENCIÓ¡¡ PT COMPRA
No 04n024 'sERVtCtO DE EMBALAIE y TRANSPORTE DÉ, ÚrmS ESCOTARES-
P¿URIANUAL 2024P.025, CON ID DE INTENCIÓN N" 469", conforme al siguiente detalle: ...
Oferente: Transporte lnternacional Guarany S.R.t.- RUC. 800177L8»;

Que, la adjudicación propuesta por el Comité de Evaluación se

adecua a la Ley N 7021/2022 <<De Suministro y Contrataciones Públicas>> y sus normativas
vigentes;

Que, por Memorándum DA N" 954/2A24 de fecha 14 de
de2A24,la Dirección Administraüva, dependiente de la Dirección General de Administración
y Finanzas, propone al señor Gustavo Adolfo RiqueLne Galeano, Director Administrativo del
Ministerio de Educación y Ciencias, como administrador del contrato, para todos los
de contratación a ser realizados por el MEC.

Secretada General
Eskella No 443 casi Alberdi - Edi.ficio Estrella 3.or,*
TeL (595 -27» 447-erre/ $2-055
Asunción - Paragualr
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POR LA CUAL SE ADIUDTCA EL LAMADO A
CONTRAT,{CIÓN POR VfA DE LA EXCEPCIÓN CON A]f4SO DE INTENCIÓT¡ NT
COMPRAN'Oq2O24 «SERWCIO DE EMBALATE Y TRANSPORTE DE (Ir:JIf,;S ESCOI,ARES
. P¿IIRIAI\}IIAL 202U2025" CON ID DE TNTENCIÓN N" 469, DE ESTE MINTSTERTO Y SE

AIITORIZA A LA DIRECCIÓN GENERá¿ DE ADMINISTRACIÓN Y EINAI{ZAS DE ESTE
MINISTERIO, A §USCRIBIR EI, CONTRÁTO RESPECTTVO.
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Por tanto, en eiercicio de sug atribuciones legales;

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

1o.- ADJUDICAR el llamado a Contratación por Vía de la Excepción con Aviso de Intención
de Compra N" 04/2024 ,rSerticio de embala1e y transporte de útiles escolares" - Plurianual
2024/2.025» con ID de Intención No 469, de este Ministeriq al oferente Transporte
Internacional Guarany S.R.L. - RUC: 80017745-8, según el siguiente detalle:

2o.- APROBAR el Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 2 de diciembrc de 2024,
presentado por el Comité de Evaluación.

3o.- DESIGNAR al señor Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, con cédula de identidad civil
número 2.208.8W, como Administrador del Contrato, en el marco del llamado
Contratación por Vía de la Excepción con Aviso de Intención de Compra N" 04/2024
«SERVIC/O DE EMBALAIE v TRANSPORTE DE ÚTILES ESCOTARES - PLURIANUAT
2024fr025» con ID de I¡rtención N" 469.

OFERENTE: TRANSPORTE INTERNACIONAL GUARANY S.RL.- RUC: 80fJI77423

frnu DESCRJPCIÓN DEL SERVICIO
Unidad

de
Medida

Presentación
Cantidad
Mfnima

Cantidad
Máxima

Precio
Unita¡io

(rvA
Incluido)

Precio Total

-t

Servicio de Embalaje de los Kits de Úrtiles Escolares
para las instituciones educativas ubicadas en todo el
terrítorio nacional de conformidad con las Órdenes de
Servicios.

Unidad Unidad 721,.533 1.443.065 13.800 19.9L4.297.M

2

Servicío de Transporte de los Kits de Útiles Escolares
para las instituciones educativas de Caazapá,
Neembucú, Itapúa, Misiones, Alto Paraná, Canindeyú,
Concepcióry San Pedro, Amambay, Alto.Paraguay y
Boquerón de conformidad con las Ordenes de
Servicios.

Unidad Unidad 320.745 641,.409 13.800 8.85L.W.200

TOTAL 2Ít.765-741..200

Ubkacién CPS
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POR LA CUAL SE ADILTDICA EL LLAMADO A

CONTRATACTÓN POR VfA DE LA EXCÉPflÓN CON AWSO DE INTENCIÓN DE
COMPRAN' Oq2O24 <<SERWCIO DE EMBALATE Y TRANSPORTE DE (NILES ESCOLARES
. PLTIRIANIIAL 202U2025» CON ID DE I}üIENCIÓN NO 469, DE ESTE MINTSTERIO Y SE
AIITORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EINAI,{ZAS DE ESTE
MINISTERIO, A SUSCRIBIR E¿ COMTRATO RESPECIIVO.

4-
4'.- AUTORJZAR al Director General de Administración y Finanzas de este Ministerio, a

suscribir el contrato respectivo.

5o.- FACULTAR a la Dirección de Conkataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas de esta Secretarla de Estado, a comunicar a la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para el
cumplimiento de la presente Resolucióo de conformidad con las disposiciones
vigentes.

6.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archivar,

Ramírez
INI TRO

Rodas

Secretaría General
Estrella No ¿[43 casi Altrerdi - Edi-ficio Estrella 3.* poo
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